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ANEXO  CIRCULAR  
1. Con el fin de reportar el estudio de horas extras del programa Oficial CEDEBOY a la oficina de Nomina, se solicita  diligenciar el formato de Certificación de Inicio de labores y enviarlo al correo electrónico  escribiendolanuevahistoria@gmail.com ,  el día 15 de marzo de 2016 (formato Adjunto).

Instrucciones de Diligenciamiento del formato

-  Registrar  fecha de inicio y de finalización de las actividades académicas. 
-  Correo electrónico de contacto y número telefónico 
-  Registrar por cada sede de la Institución Educativa  la jornada, la fecha de inicio    de labores,  la matricula por ciclo  con corte SIMAT a 12 de marzo de 2016 y  el número de grupos.

- Nombre y Firma  del rector (ra) de la Institución  
Una vez realizado el estudio  y aprobación de las horas extras, la Coordinación del Programa  enviara al correo electrónico reportado por la Institución Educativa  la cantidad de horas extras  y los grupos  aprobados, tomando los siguientes criterios como base para la asignación.
	DE  15 A 20 ESTUDIANTES
	1 GRUPO
	16 HORAS SEMANALES 

	DE  21 A 40 ESTUDIANTES
	2 GRUPOS
	32 HORAS SEMANALES 

	DE  41 A 60 ESTUDIANTES
	3 GRUPOS
	48 HORAS SEMANALES 

	DE  61 A 80 ESTUDIANTES
	4 GRUPOS
	64 HORAS SEMANALES 


Con dicha información  la Institución Educativa debe realizar la correspondiente resolución de horas extras  educación de Adultos modelo CEDEBOY y radicarla ante el SAC de la Secretaria de Educación.   
2. Es importante reiterar  que para la vigencia 2016 la Educación de Adultos se orientara del  ciclo I al ciclo VI en todas las provincias del Departamento, por lo cual se invita a matricular y registrar en SIMAT los estudiantes,  siguiendo las directrices establecidas en la circular No 04 del 28 de Enero de 2016. 
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